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CGIEEG/264/2018 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se establece la integración de la instancia encargada 

de resolver el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral  

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

I. En la sesión extraordinaria del treinta de octubre de dos mil quince, mediante 

acuerdo número INE/CG909/2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

tercera sección, de fecha quince de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

 

Lineamientos aplicables al Procedimiento Laboral  

Disciplinario para los miembros del Servicio en los OPLE 

II. El trece de julio de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/JGE169/2016 por el que se aprueban los 

Lineamientos aplicables al Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros 

del Servicio en los OPLE. 

 

Acuerdo CGIEEG/002/2017 

III. En la sesión extraordinaria de fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete, 

este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/002/2017, en que se designó a 

la autoridad instructora del procedimiento laboral disciplinario, así como la instancia 

encargada de resolver el recurso de inconformidad, ambos del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, previstos en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

 

Sin embargo, con motivo de la integración actual de este Consejo General, es 

necesario actualizar la integración de la instancia a la que corresponde sustanciar y 

resolver el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto aludido. 
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CONSIDERANDO: 

 

Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 

función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 

el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

federal, la Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala 

que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, 

se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en la 

materia electoral. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del órgano de dirección del IEEG 

4. El artículo 82 párrafo primero de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 

General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 

con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

 

Recurso de inconformidad  

en el procedimiento laboral disciplinario 

5. El artículo 700 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, establece que el recurso de inconformidad es 

un medio de defensa que tiene el miembro del Servicio Profesional Electoral 

Nacional de los organismos públicos locales electorales contra la resolución emitida 

por la autoridad resolutora en el procedimiento laboral disciplinario. 



3 
 

Atribución del Consejo General para designar  

a la instancia resolutora del recurso de inconformidad 

6. El artículo 701 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, señala que el recurso de inconformidad será 

resuelto por el órgano superior de dirección o la instancia designada para tal efecto 

de los organismos públicos locales electorales. 

 

Integración del órgano  

resolutor del recurso de inconformidad 

7. Toda vez que la instancia que resuelva el recurso de inconformidad previsto en 

el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa podrá revocar, modificar o confirmar las resoluciones emitidas por el 

o la Titular de la Secretaría Ejecutiva en los procedimientos laborales disciplinarios, 

se considera que dicha función debe estar a cargo de un órgano colegiado integrado 

por consejeros electorales que forman parte del órgano superior de dirección de 

este Instituto.  

 

En virtud de lo anterior, la instancia encargada de sustanciar y resolver el recurso 

de inconformidad previsto en el Estatuto de mérito, será integrada por: 

 

Presidenta  Consejera Electoral Indira Rodríguez Ramírez 

Integrante Consejera Electoral Sandra Liliana Prieto de León 

Integrante Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández 

 

A la Consejera Electoral designada como Presidenta de la instancia encargada de 

sustanciar y resolver el recurso de inconformidad le corresponderá: a) Solicitar el 

expediente a la autoridad que dictó la resolución recurrida; b) Ejercer las facultades 

inherentes a la autoridad sustanciadora del recurso de inconformidad, 

especialmente aquellas consistentes en dirigir el desahogo de las pruebas que, en 

su caso, se admitan y emitir los acuerdos de trámite que correspondan; y c) Elaborar 

los proyectos de los autos de admisión, de desechamiento y de no interposición del 

recurso, así como  de la resolución de dicho medio impugnativo, los cuales serán 

sometidos a consideración, y en su caso, aprobación, de ese órgano colegiado. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 

Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 

párrafos primero y segundo, 81, 82 y 92 fracción XXXIX de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como los artículos 

700 y 701 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 

la Rama Administrativa, se somete a la consideración del Consejo General, el 

siguiente: 
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ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se establece la integración de la instancia que sustanciará y resolverá 

el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, la cual queda integrada de la 

siguiente manera: 

 

Presidenta  Consejera Electoral Indira Rodríguez Ramírez 

Integrante Consejera Electoral Sandra Liliana Prieto de León 

Integrante Consejero Electoral Antonio Ortiz Hernández 

 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 

por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Infórmese a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Órgano de Enlace del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


